
Licenciamiento ambiental-Siderúrgicas y/o 
cementeras

Instructivo para la liquidación y pago 
de trámites ambientales en línea



Si usted es usuario nuevo:

Cree su usuario y contraseña ingresando a
https://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavi
rtual/app
Luego, haz clic en la opción ´Registro nuevo usuario´ y
diligencie los datos que le pide el sistema.

Si usted NO es usuario
nuevo y recuerda su
contraseña, continúe con los
pasos de la siguiente página:

Una vez se registre, en máximo 24 horas le llegará un
mensaje de confirmación a la dirección de correo
electrónico que suministró. A continuación, ingrese con su
usuario y contraseña asignados e inicie su trámite
siguiendo los pasos de la siguiente página.

Si usted NO recuerda su contraseña:
Haz clic en recuperar contraseña e ingrese el número
de documento de identificación. Luego, haz clic en
recuperar contraseña. La contraseña se le enviará al
correo electrónico registrado.

https://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app


1. Ingrese a la ventanilla virtual con su usuario y contraseña en 
https://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app



2. Haz clic en el banner ´Control ambiental´. 

3. Haz clic en la opción ´Liquidador de 
licencias ambientales´. 



4. Haz clic en el botón ´siguiente´ 2 veces. 

5. Seleccione “Licencia ambiental-
Siderúrgicas y/o cementeras” de la lista
desplegable.



Ingrese el valor del predio donde se
realizará el proyecto, obra o
actividad, únicamente si la persona
natural o jurídica es propietario.

Ingrese el valor de las actividades
de construcción durante las
diferentes etapas del proyecto,
obra o actividad, solo si le aplica.

Si usted requiere de actividades de
construcción en cualquiera de las
etapas del proyecto, obra o
actividad, diligencie el valor del
alquiler de maquinaria y equipos.
De no ser así, este valor no le
aplica y debe dejarlo en $0.

Si usted requiere de montaje de
equipos en las etapas del proyecto,
obra o actividad, diligencie el valor
del montaje. De no ser así, este
valor no le aplica y debe dejarlo en
$0.

Ingrese el valor de la interventoría
si se requieren actividades de
construcción durante las diferentes
etapas del proyecto, obra o
actividad. De no ser así, este valor
no le aplica y debe dejarlo en $0.

Si es para seguimiento, ingrese el
valor de la ejecución del Plan de
Manejo Ambiental. Si es para
evaluación este valor no le aplica y
debe dejarlo en $0.

Si se requiere análisis o estudios de
laboratorio, ingrese el valor de
estos. Si no lo requiere debe
dejarlo en $0.

Aplica si existe la figura de
servidumbre. Si no le aplica debe
dejarlo en $0.

Es el valor de las inversiones
realizada para la adecuación del
predio e inversiones de capital
realizadas en el proyecto, obra o
actividad que no están descritas en
las anteriores casillas.. Si no le aplica
debe dejarlo en $0.

Gastos de inversión



Gastos de operación

Es la suma de los valores por
mantenimiento de la
maquinaria usada durante el
proyecto, obra o actividad.

Únicamente aplica si el
proyecto, obra o actividad,
se encuentra en etapa de
desmantelamiento, de lo
contrario debe dejarse en
$0.

Otros costos / gastos de
operación realizadas por
proyecto, obra o actividad
que no están descritas en las
anteriores casillas.

Es el valor de las materias
primas utilizadas durante las
diferentes etapas del
proyecto.

Es la suma de los honorarios
que se pagan al total de los
empleados durante el
proyecto, obra o actividad.

Es la suma de los valores de
pago de arriendos, servicios
públicos, seguros y otros
gastos que se generen
durante el proyecto, obra o
actividad.

Haz clic 2 veces en ´siguiente´. 



8. Si va a pagar por PSE acepte términos y 
condiciones y haz clic en el óvalo azul. 

9. Si por el contrario desea imprimir el recibo 
y pagar en banco, haz clic en generar recibo. 



10. Para imprimir su recibo haz clic en la flecha ´export
report´, seleccione formato PDF y haz clic en ´ok´.

Finalmente, el sistema descargará su recibo
de pago, el cual debe imprimir a láser y pagar
en el Banco de Occidente.
Al finalizar, el sistema le informará que la
información fue procesada exitosamente.

Nota: no olvide adjuntar el soporte de
pago del recibo a la documentación
para solicitar el trámite.


